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CONSTITUCION DELAS *.    

PESADA VOL _VANE SA 

CUANTIA: INDETERM INADA.- 

  

ER la 'ciudád de Zamora, Capital de la Provincia de 

er” A Hor, ni, añ » : , de, . Lo. , : o a . : y A 

zamora Chinchi pe, Repúbl ica del Ecuador, el dia de 

tri 3 2,9 

  

. > . . +. 13 se . v có 

hoy JUEVES dí nueve de noviembre del año dos mil 

nueve; ante "mí, Doctora Silvia Piedra Ordóñez, 
AV  - ! E a E . , Ln, a 

NOTARTA — FUEL 1 CA TERCERA . DEL. CANTON ZANCORA 
AAA .., . 

ENANA 

  

comparecen los señores MIGUEL VINICIO ESPINOZA. 

BASTIDAS, casados MAURICIO LEONARDO. TENE ' RIOS, 
De : 

A 

eciterco; MARCELO RODRIGO ESPINOZA NARVAEZ, casado: 

JORGE WILMER RODRIGUEZ “SALINAS, (casado; ANGEL MESIAS 
€ 

MALDONADO MALDONADO, solter o ALFREDO BENITO MORALES, 

CABRERA, casado MIGUEL ARCANGEL ÁRMIJOS TORRES, 
O ondo] 

divofciadoz JORGE RODRIGO ESPARZA RADO. casado: 

  

AMABLE REGINALDO TENE VALDIVIEZO cazados BRAULIO 
sonal INN, ANNA 

ROBERTO. CHIMBO  PULLAGUARI,  cásado: JOSE MARÍA 

GUAILLAS' DONOSO, soltero MIGUEL ÉNTONIO MALDONADO 
A " ye 

MALDONADO, divorciados JOSE EFREN MORALES CABRERA. 

casádoz LAUDINO EFRAIN LEON” BRAVO, casados MARCO 
A : . o riendo tr 

ANTONÍO CHAMBA ' 3 BENITEZ, "soltero; LUIS” HERIBERTO 
RA ase me. 

soii. 

VIVANCO o BQEL ES soltero; JOSE BOLIVAR. COJO un 

SIVISACA, casado EDGAR AUGUSTO ESPINOZA NARVAEZ, 
nd a 

soltero; JOSE GONZALO ORTIZ JARRO,.. soltero; RODRIGO 
a 

ESPINOZA -BASTIDAS, viudas" MILTON AMABLE TENE 
nn EA O ARPA PENES A 

QUEVEDO, casado; y, CARLOS CESAR AREVALO LALVAY, 
Merci di ANA aa bb EA Ea 

  

eciterao; todos por úosus propios derechas, 

ecuatorianos, mayores de edad, vecinos del Cantón 
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ae - 

Amer an 

lantzaza y .en. tránsito por esta ciudad. a quienes 

identifico per presentar sus documento de identicda 

capaces para obligarse Y contratar y, me solicitan 

que eleve a Escricura Pública la mimita que me 

Dresentan, cuyo tenor literal es como siques '' SEROR 

NOTARIO: En el Aegistro de Escrituras Públicas a su 

Cargo,  —Sirvase inserta la siguiente minuta de 

CONSTITUCION DE LA CCOMPFARIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA POLO YANZ Def bajo el imperio, de las 

siguientes cláusulas:i.c PRIMERA:-= COMPARECIENTES. 

Comparecen al otorgamiento de esta escritura los 

señores: MIGUEL ViNiCió0 ESPINOZA EASTIDAS, casados 

con cédula de identidad númera 1102 24130: MAURICIO 

LEONARDO TENE RIOS. soltero. con cédula de identidad 

número POCA LY 

NARVAEZ, — casados con cédula de identidad número 

con cédula de identidad número 190033/96-%1 ANGEL 

MESIAS MALDONADO MALDONADO, soltero. con cédula de 

identidad número 11018029065 ALFREDO BENITO MORALES 

CABRERA, —casadao, con cédula de identidad numero 

1710702662 MIGUEL ARCÁNGEL. aRmMIdO0S TORRES. 

divorci Ada con cécutlia de identidad número 
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2dentidad rmimero 19000144%-71 BROULIO ROBERTO CHIMEG 

MHALAGUARI]. casado. con édula de identida número



ye
 

(a 

IPODZ2 12-83. 

con cédula de . identidad número 1900170358; 

ANTONIG >: MALDONADO 

de identédad núnere». 

CABRERA, | casado: 

9002535583 LAUDINO* 

cédula de 

ANTONIO CHAMBA BENITEZ, 

identidad númera 

ROBLES, + soltero, 

JOSE * MARIA 

MALDONADO , 

EFRAIN LEON: BRAVO. 

identidad” 

y 19004 7860- 

GUATLLAS DONOSO     divorciado, con cédula 

190015149-7+ 308 SE : EFPREN MORALES 

con cédula de ¿Hertidad'"núnero 

cafado,' con 

'miñérd 190018 :887-9 MARCO" 

soltero. con- cédula: de 

13 LUIS HEREBERTO WMIVANCO 

con cédula de identidad: número 

110202 2383 “JOSE. BOLIVAR CAJAS > SIVIS SARA, casado, 

con cédula de ident 

AUGUSTO ESPINOZA NARVAEZ, 

identidad 

JARRO y soPterá. : con 

190022051 - 63 RODRIGO. 

cédula de 

AMABLE TEME QUEVEDO; 

número: 1RO0O0PIOFZ6 y 

solteros con cédula” 

númera- "190970739543 - - JOSE 

“identidad 

idad número 190035018-0 y EDBAR 

ec soltero, “con cédula de 

GONZALO ORTIZ 

cédula de identidad número 

ESPINOZA BASTIDASí viudo, (Con. 

MILTON núbñero  (110149953-0; 

«<caásade, con cédula: de identidad 

Yo CARLOS: CESAR AREVALO LALWAVY y 

de identidad número” 17005004 1-33- 

todos de -nacioñalidid ecuatorianas dolmíciliadés. en 

la cíudesd! de 

Chinchipe.e*? Con? 

obligarse, sin  prohi 

Compañia quienes 

derechas.” 

en constituir la UCOMSTITUCION DE LA 

TRANSPORTES PUDE CARGA 

Vantzrara 

SEGUNDA. -: 

Pri cia de Zamora 

dspacidad' legal para: contratar y 

bición para: éstablécer esta 

compareden U por sus propios 

Los comparecientes, conviene 

“COMPANIA DE 

PESADA VOL YANZ S.A que se



     

. ua ea ¿go .. « . 5 regirá por las ley 

estatuto 

CARGA PESADA 

NOMBRE, 

DURACION.- ARTICULO 

.- ESTATUTO DE LA 

YOL_YANZ 

DOMICILIADO, 

d ES el Ecuador y siquiente 

(COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

S.A. CAPITULO PRIMERO: .- 

OBJETO. SOCIAL - Y. PLAZO DE 

Le Compañia llevará 1 E 

  

nombre de CLUMEA 
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nad 

UNO.- 

DE -DE 

  

  

AR 
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o principal 
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Cantón > 
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¿amora Chinchipe. 
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ARTICULO TRES.- 

1 Fer tar 

A 2 47 

Co 

DOMICILIADO,- 
AA AAITIT RR ANACRE 1 0 0 

TICULO DOS: .- El 

de la Compeñía,. es la ciudad de 

Provincia de ZaZzaa 

La 
Pr 
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- 
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uan e DA OSA e lr PRA CAT ACERCAR 

de traneporte 
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el Servicio 
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Le q en el resto pais 
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en > 

conformidad a la dispuesto par La Comisión Na cional 
a A tc AR es ets dae tt A ct CEI o O, 2 ra e o RAY Pt 

, a AM mt , . - 

e HU en me po e 20 poo L s pr . de Transporte Terrestre Tránsito y De Y » 
A o 

A air 

iór Provincia o0ma si y 

mans 0 ve 

Tránsito Terrestre 

quridad Yi 
ene AN AIR ANI ASIA PEL A O DAR A ATA, MS A 

31 del Transporte Jerrestre 2 
A RR ESO O O A 

Y Seguridad. Vial de Zamora 
, “ . O CS a EA 

Chinchipe. y da que determina la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial y el 

. “o. . : lt 

Reglamento enerai pare la aplicación a da Ley 

. : ET NA A CS 

DIrgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

1 Seguridad Vial. 
A ANNA a 

ARTICULO CUATRO: . DURACION, El 

  

pniazo de duración de la Compañia, es del TFEinta años] 
E ” pi A A o 

contados a partir de la fecha de inscripción de la 

Registro Mercantiid del domicilio 

q 

principal de la compañia, pera podrá disolverse en 

tiempo piazo de duración



iodo resolviere. da Junta Beneral de Accionistas mi $
.
 

tu
 

Yi
     en forma . prevista: en el Estatuto. v+ en la ley.- 

y 

CAPITIMLO : SEGUMDO : ¿7 DEL +: CAPITAL. —SUSCRITO, DEL 

AUMENTO, — RESPONSABILIDAD, ARTICULO  CINCO:.— DEL 

CAPITAL.- Els: :capital suscrito es de - DOS * MEL 
o . NI an. 

DOSCIENTOS + DOLARES DE 105: ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

ARMERTEA, Adivididó-cen dos: mil doscientás 'acciones 
e 

UR 
present 

ordin*+rias:ippbr: úh valor de un délar de” los “Estadios 
o A A ata me 

Unidos «de - América cada una. Ls acciones estarán 
POS 

gal 

  

e 

representadas: por títulos que serán firmadas por su
 

Presidente y por. .el Gerente General de la Compañia. 

ARTICULO SEIS: .—: AUMENTO. DE CAPITAL SUSCRITO. - El 
PRA rita gta ton do PEER demi e, nt > 

capitad de cla Compañía: - podrá ser aumentado en 
_ Ze . [epa RR AN 

De a a AAA a 

cualquier momento por resolución de jo a dunta General 

de áccionista ay por los medios y eno la forma 

establecidos... por . la Ley de -Compañiaz.-=' Los 

t
u
s
 

5 accionistas... tendrán derecho preferente en 

suscripción -de clas muevas REOCLones. en proporción a 

las que. tuvieren > pagadas. al. momento de "resolver 

dicha 22 BUM ta. "ARTICULO? - SIETE: .- 
  

RESPONSABILIDADES:- Las. resbonsabilidades' de los 

accionistas tn - pet Las obligatiohes 'sbciales ise Limiltan: 

al. monto de sus acciones.” Láa acción con derecho al 

voto. le tendrá conh relación a su valor pagado.” Los 

jo
ne

s 

s Hu
 votos en blanco.y las abstencionés'se sumarán -« 

yorias+- ARTICULO. -OLHO 2. - LIBRO DE" ACCIONES .. La 

' .. cat pm. * _ . te 

Compañia llevará el libro: de accíones y accionistas 

3 A “z
 

en «el que se registraran clas transferencias de las 
/ 

»



ciones, da constitución de derechos reales y las 

modificaciones que coctirran con respecto 7
 Set
ra 

Pe
 iu tr
 

  

derecha. sabre. las .|acciones.” La propiedad (de les 

acciones probará cor la cinscrioción en el oc Libro 

de cciones y Áccionistas.- El derecho de negociar 

0 las  ACciones Y transferencias E sujeta a los 

  

dispuesto por la Ley Compañías." CAPITULO: TERCERO: .- 

a 

EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCION DE 
IS ona pa RNA A A AMO SA 

cm Y 
- A . 

UTILIDADES Y RESERVAS.- ARTICULO NUEVE: .- EJERCICIO: 
A A a Ad AA 

A o a A A E e pra 

ECONOMICO.- El ejercici O. económico será anual Y 
e 

terminará el treinta y uno de Diciembr de cada 

años il Tin-de cada ejercicio y dentro. de los tres 

primeros meses del siguiente, el Gerente General 

someterá a consideración a la dunta General de 

q 

ccionistas el Balance GCeneral anial, el estado de 

perdidas y genancias, la formula de distribución de .” 

beneficios Y demás informes necesarios.” El » 

Comisario ioutelmente cresentará su informe." Durante 

los dquince dies anteriores a la sesión de la Junta, 

tales: balances e informes podrán ser examinados por 

los accionistas en las oficinas de-> la. Compañia.” 

NA ii A 

ARTICULO DIEZ: .- UTILIDADES Y RESERVAS . La Junta 
a In A A Pr — 

General de Accionistas resolverá la distribución de 

utilidades, la que será en proporción: al valor 

pagado de las acciones. De las utilidades liquidas 

se segrarará por. los menos el diez por ciento anual 

para la formación. e incremento del fondo de reserva 

cuando este. alcance por jo
na
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lo «menos kl o cincuenta. per (ciento del tapita 

   

  

suscrito. fAdemás. la junta- General - de Accionista 

podrá resolver la Creación de- reservas especiales 
4 

extraordinarias. CAPITULO (CUARTGY.—- DEE: GOBIERNO; 

ADMINISTRACION. : Y REPRESENTACION - DE- LA COMPARIA.- 

a O as a Hinciató A 

ARTICULO *.ONCE: 20 GOBIERNO Y ADMINISTRACION. - ta 
A no €;   
  O a O 

Compañía” estará goberndda (por lá. dunt al Gehera 21 de 

Accionistas y Mdñinisdtrada por el Directorio, por el 

Presidente, “y pór el Gerente General; (cada uno: de 

estos órganos con las atribuciones y deberes que le 

concede la ley de. Compañías y estos E statutos .- 

SECCIÓN UND: .- DE LA JUNTA' "GENERAL DE. ACCIONISTAS .- A 

  

  

ARTICULO - «DOCE:.- DE LA JUNTA. GENERAL DE 
Eo NARRA EN OPEREN AAA E A 

ACCIONISTAS. - —Es * el Organismo Súprenio. de “ la 

    

Compañía, se reunirá ordinariamente, una Vez al año y 

dentro. de. dos tres meses posteriores a “la 

y) 

tu
 

pa
 inalbización co qdel-- * ejercicio  ceconmémico Y 

extracordinariamente clas veces: que fuera, convocada 

para tratar asuntos * |  puntúsiizados cen : la 

convotatorias= o (La. cdunta — estará formada por 

accionistas VPógalmente chocados yo creunidar, 

ARTICULO. TRECE: .- CONVOCATORIA. - La convocatoria a 
    

a
]
 La Junta ceneral de Accíe mistas la hará € mm 

Presidente de la Compa sia mediante comunicación por 
“ -.os a, pr . . . .. o Jj V o, s po 

  

la prensa en tiña de los  periédicos de mayor 

circulación en el domicilio de la Compañia, cuando 

menos con ocho dias de anticipación a la reunión de 

la (junta y expresando los puntos a tratarse,



el Fresidente convocara 2 dunta General a 

o de accionistas que representen cor lo 

  

menos el veinticinco par ciento del capital 

suscrito, para tratar los puntos que se indiquen en 

su petición, de conformidad a lo establecido en «¿a 

Ley de Compañias. o: ARTICULO : CATORCE :3.- 

REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS Los accionistas 
  ma. 

pondrán COn Cari A la junte personalmente, o 

mediante poder otorgado a otro accionis 

ser representante de "ooo jo
o os accionistas dos 

administradores Y comisarios de la Compañias” 

ARTICULO . QUINCE:.- QUORUM.-— Fara que se. instale 
e as 

validamente la Junta General de fccionistes en 

primera convocatoria se reduierirá la presencia. de 

por da menos la mitad del capital pagados.” Si no 

hubiere audrum habrá una segunda convocatoria 

mediando cuando más treinta dias de la fecha fijada 

para la primera reunión, Y la Junta tbeneral  <e 

reunirá O instalará con el número de accionistas 

lb
 

0
 pa
 presentes (E que concurran  cualoauiera que 8, 

capital cue representen, particular que Ese 

EXpresará en la onvocatoria:” Fara el Caso 

contemplado en el articulo doscientos cuarenta de la 

E Ley de Compañias, se estarán al procedimiento alla y
 

-p
 

señalado. ARTICULO DIECISÉIS: .-— | DE LA PRESIDENCIA. 
E a o un E, Ai ar, 

Se Eresidirá la Junta de fccionistas el Presidente de 

la Comcañia, actuará como Secretario el Gerente 

General, a falta de Presidente actuará dquien lo



hr
 

E 
da
 

mn. 

SuUbragues QUe será. uno de... los c(vacalez del 

Directorio, en orden ¿de (sus nombramientos]. yy a 

E 
falta del. Gerente- General actuará. da. persona que 

designe la .dunta coma.  ¡Secretarió: Adhoac." ARTICULO 
: A + 

DIECISIETE: ATRIBUCIONES. DE LA JUNTA GENERAL. La 

Junta. General. legalmente. convocada y reunida. en el 

  

árgano. supremo ¿dela Compañiazro ya er consecuentia 

tienen plenos. poderes * para resolver "todos. dos 

asuntos relaci onados con .dos negocios sociales así 

como: el desarrollo de la Empresa-:que ho se hallaren 

atr ibuidos a otros órganos de la Compañias» siendo de 

su competencia. cos . siquientes: a)  k'Mombrar. al 
e 

Presidente, - al Gerente . General, - Comisario, 

¿ 

Erincipales y: | suplentes ' asi coma. codos. vocales 

principales alternos del Directorio] b) Conocer: y 
a 

resolver .. sobre los -. informes QUE: pres Senten los 

órganos de ¡Administración y Fiscalización, 282 Como 

los balances, — Estados Financieros, . reparto de 

utilidades, forma ación. de reservas;i .Cc) Resolver sobre 
. : DIA 

el aumento yo dismiñución. de capital, brar rogar. (del 

plazo, disolución. antici scada, cambio de domicilio, 

de objeto social y demás reformas de Estatuto, de 
4 

conformidad con la (ley de Compañíiasi d) Aprobar 
. ROUND 

anualmente el presupuesto de la Compañía e). Fijar 
PO 

las remuneraciones que percibirá el Fresidente, los 

Vocales  del:. Directorio, el Gererñte General y el 

Comisario; f) Resolver acerca de la disolución de la 

Compañía, nombrar a los liquidadores,. señalar, las 

 



< 9) Fijar la cuantía de los 

  

actos. Y contratos DA" E, cuyo. otorgamiento. o 

celebración de Gerente General reguiere autorización 

de la Junta General de fccionista me 
. . ? q 

los dispuesto en el. articulo doce de la Levy Z 

po. E rs PS e qa A o .. . 2 “ 2. 25; h) Sutorizar al Serente . General el 

A A lo pu po e. qu de poderes generales de conformidad con ba
. , . .. : pa ree so 
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co ao y Q.. dom Era Eo o e e a . me quo e ; Estatuto y dictar los Fegiamentcas de la Compañiaz J]) PL 

Resolver cuaeicuier asunta que fuere sometido a ut 
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 be sue na fueren atrituición de Otros 

Grganoz ce la Compañia k) Los demás que contemplen 

la Ley y Estatutos.” ARTICULO DIECIOCHO: -= JUNTA 
RA e , a AG 

UNIVERSAL .- La Compañia podrá celebrar cesiones de 
, A ARI 

unta Gensral de ccionistas en la modalidad de 1: dai
 

Junta Universal, cas conformidad con de dispuesta en 

el artiícule doscientos ireinta y ocho de la Ley de e 

Compañias costo es ques la dunta puede constituirse + 

en cualquier tiempo y en cualquier itiger, dentro del 

y territorio nacional. para tratar cualauier asunta. y el
l 

siempre que esté presente tode el capital pegados y 

los asistentes, duienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de sulidad, acepten por iinanimidad la 

to ja»
 

celebración de la HUnta a entendiéndos 4 = 

legalmente convocada Y validamente conmsetituidas” 

SECCION DOS: .- DEL DIRECTORIO.- ARTICULO 

DIECINUEVE .- El -Directorio estará integrado por el 

liguidadores Y considerar las



Fresidente. de la. 

vocales. tendrán 

PERIODO DE.¿LOS .VOCALES- Los 
SADA a 

  

reelegidos y 

legalmente 

Birectorio no se requiere. la 

ARTICULO 
A a ENS 

VEINTIUNO: .- 

cc cadlternos.,'7” 

no sus permanecerán e 

La. 

Y dos Vocales. Lc 

- ARTICULO: 
rr 

VEINTE: .-    
wecales del Directorio 

Funciones podrán my 

cargos Hasta ser 

Para a vocal de 

calidad de accionista.” 

PRESIDENCIA DEL, 

DIRECTORIO.—.: Fresidirá las sesiones del Directorio 

el Pres idente de. la Compañia y actuará como 

secretario... el '(Gerente General, a falta del 

Fresidente y lo: reemplazará. su subrogante (que será 

uno. de: los vocales principales en orden de su 

elección. debiéndose en este. caso principalizar al 

respectivo suplente." Y a la. faltas del Gerente 

General. se .no ará 

VEINTIDOS: .- ONVOCATORÍA; - 

del Directorio lo hará el. Fresi 

mediante comunicación: 

miembros con ocho. días- de: 

señalada. El uÓrun se 

de la mayoría de sus 

VEINTITRÉS 5. 
il 

DIRECTORIO. -. Sun 
AA 

Directorio las 

ordinariamente. cada 

fuere nec 

un Secre 

escrita a cada 

anticipación a 

establece 

  

atribuciones Y 

eiguientez: 

trimestre. y 

tario Ad-hoc., ARTICULO 

convocatoria a se esión 

dente de la Compañía, 

una. de los 

da fecha 

con lá presencia 

“integrantes, - - ARTICULO 
A 

      ES mr EL 

deberas del 

a) Sezicnmar 

extracrdinariamente 

cuando ssaric."  b) Someter a consideración 

de la Junta General de Accionistas el. prestipuesto en



Mi iu de ceda año.” Cc) futorizar la como 
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contratos de hivnoteca de ccualauier 
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los ¿inmuebles de propiedad de la Compañia. d) 
Dia 

Autorizar al Serente General elo. otorgamiento Y 

celebración de actos y contratos para los (que se 

requiere tal  aprobeción, en razón de la cuantía 

fijada por la  dunta General.“ e) Controlar . el 

movimientea económica de la Compañía y dirigir las 13
 

politicas de los negocios de la misma.” f) Contratar 
nio 

lcs servidos de nuditoria interna de acuerdo a la 

-
 A a
 mm Leyer q) Cumplir y hacer cumplir las resolucio 

mm” 

ves 

la Junta General y las disposiciones legales del 

estatuta y reglamentc.- hh) Presentar a conocimiento 
li 

a Junta GBeneral de Accionistas, j
e
 

v resolución de 

Provectos de creación e incrementos de reservas 

legales, Tfacultativas O especiales.” 31) Determinar 

caracteristicas y condiciones gue deben cumplar P
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VEINTICUATRO »>.- . RESQLUC LONES.-.Las resolución es del 
  

Bireatorio. serán tomados «por: lar mayoria de votezg- y; 

los wotos en blanco + las .abstenciones.-se sumarih a 

la mayomía.” ARTICULO VEINTICINCO:ú4 ".. ACTA    
sesión + de Dir ectoráo se «dle: levantara actas 

correspond i entes, lam. que serán - firmadas por el 

Presidente. y el Secr etario . que “ actua ron en la 

sesión." SECCION . TRES: «> DEL PRESI DENTE .- ARTICULO 
CATANES OÍ EA ARS 

VEINTISéIS>.- DEL PRESIDENTE.- El Fresidente (de la 

Compañía . será. elegido por: la Junta -General de 

Accionistas, (para un periodo de SA puede sab 

  

elegido y. podrá tener: ono calidad de accionista 

ejercerá. el cargo hasta ser- legalmente remplazado,.” 

ARTICULO VEINTISIETE: .-. ATRIBUCIONES "$. DEBERES DEL 

PRESIDENTE.- al Convecar: yt presidir (las 'sesiones- de 
2 | ) 

la dunta General y el. Di rectorio.— bi) Legalizar Ec 

su o firma loe «certificados > provisionales y 1 as 

f acciones. +-.c) Vigilar la marcha “general «de la 

AN
 

me
 Compañía y el desen ceño "de. las funciones de loz 

servidores. de — la. misma e - informar de estos 

particulares a la Junta: General de Accionistas." d) 

, : 4, 2 5 : CU % 

Velar: por «el - cumplimente- del: objeto -social podrá 

tener os no .calidad de accionista, Ejercerá' el cargo 

hasta "ser legalmente reemplazado. *.:El Gerente 

General será el represeñtante legal de La Compañía.- 

ARTICULO VEINTIOCHO: «> PERIODO -DEL.-PRESIDENTE.- El 
sl 
 



O 
. 

“residente de     pu
t 

L 1
 

E 3 
p
u
 

I
t
 

y
 Se
 z 

pe
 du í
 

E tu
 Me HH
 

o
,
 ó 0 ñ Eu
 33
 

a 
i 

i y
 

funciones. y podrá ser reelegido, permanel 

cargo hasta ser legalmente .reenlazado.- ARTICULO 

VEINTINUEVE: .- ATRIBUCIONES . Y DEBERES DEL GERENTE 
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el Estatuto Y en la Levin 3) Hombrar Empleados y 

fijar sus remuneraciones. k) Cuidar de  dque se 

ileven de acuerdo con la Ley los libros de 

contabilidad, el de acciones y Accionistas. y las 

actas de la E la junta General de  fAccionistes.” 1) 

AR 

esoluciones de la Junta 

General de Accionistas." 11) a
 

=$ D Ni 
Yi

 
iD

 mn se
 

ds
 

5
 $1 Jo
 

El
 Junta 

General de Accionistas el |



perdidas y ganancias de la propuesta. de distribución 
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Presidente en tesé de cc ausencia. temporal 3 
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UNIDOS  —DE AMÉRICA, elo que ba sido 

su totalidad y pagado em treinta por 
tr A     ciento en numerario conforme la demuestra en el 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ETE a ÍNiagración de CasGtal que ee Ancorgara en 
este a 07 e e. e 

NOMBRES Y APELLIDOS | CAPSUS | C.PAG | SALDO N.A 

Miguel Vinicio Espinoza Bastidas 3 100,00 | $30.00 570,09 | 100 

Mauricio Leonardo Tons Ríos A $ 100,00 53070 0 .3,.70,00 100 

Marcelo Rodrigo Espinoza Narvász $ 100,00 | $ 30,00 $ 70,00. 100 

Jorge Wilmer Rodriguez 5. ye $ 100,00 $ 30,00 $.-10-00 100 

Angel Mesias Maldonado M. | $100,00 | $30,00 | $20.00 | 100 unid o 

: Alfredo Benito Morales Cabrera” | $ 100,00 | $30,00 | $70,00 | 100 

Miguel Arcangel Armijos Torres, $ 100,00 | $30,00 | $70.90 | 100 

Jorge Rodrigo Esparza A / | 100,00 | 530,00 | $20,90 | 100 
hmable Reginaldo Tene V. $ 100,00 $. 30,00 | $70,090 100 

Braulio Roberto Chimbo pu $ 100,00 | $30.00 $ 70,90 100 

700 Maria Guaillas Donoso y $ 100,00 | -$30,00 | $70,090 100 

Miguel Antonio Maldonado M./| $100,00 | 530,00 | $70,00 | 100 

José Efren Morales Cabrera | $100,00 | $30,00 | $70,090 | 100 

Taudino Elfaia León Bravo 7 [| 510000 | $30,00 $570.00 | 100 

Marco Antonio Chamba Benitez 7 | $100.00 | $30,90 | $70.00 | 100 

Luis Heriberto Vivanco Robles , $ 100,00 $ 30,00 $ 70,00 100 

José Bolivar Cajas Sivisaca 0 / | $100,00 | $30,00 $ 70,00 100 

Edgar Augusto Espinoza Narváez) $ 100,00 | $ 30.00 $ 70:80 | 100         
     



  

Rodrigo Espiñóza Bastidas Y $ 100,00 $ nal - $700 
Aegis ag 

  

  

Milton Amable Teno Queyedo Z $100.00 | 5 2, 00 | 57900. | 100 
mr aa AA 
  

“Carlos Cosas Arévalo Lalvay HT $ 100, 00 530,00 | $ 79,00 100 
  

    Eta a AA 

TOTAL $ 2200.00 | | 5 660.001 $ 1.540,00.) 2.200           
  

El pago en- ruberario. de. todos los actionistas 
CUA, ; - 
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del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, de fecha diécisiete' de Junio 'del' año dos 

mil. nueve, ¡que en la: parte - Resolutiva dice: 

Emitir iforme favorable para que la compa Ria en 

formación de - Transporte" de Cargá Fesada 

denominada “COMPARTA DE — TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA VOL-YANZ S.A , con: dómicilid en la ciudad 

de Vantzaza, cantón Yanteaza, Provincia de Zamora 

Chinchipe, pueda". constituir se jurídicamente” 2 
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Uswaldo Campoverde Uh. ABO-MAT 160% C.A.Ll." .- 

Hasta Acui la minuta que queda elevada a 
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escritura pública y que los otorgantes la aceptan 

en suo totalidad.  Formelizado el presente 
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document Ec públa co, Y la Motaria lo lei 

integramente a. dos comparecientes, quienes Se 

ratifican y afirman en lo expuesto y lo suscriben 

en unidad de acto conmigo el Notario que da fe.” 

FIRMAN: Miguel Vinicio Espinoza Rastidas.- 

Mauricio Leonardo  Tene Rios." Marcelo Rodrigo 

q pr qa os Ria pe A oo _ Ly m2, se e q gr Espinoza Narváez a” Jorge Wilmer Rodriguez 

Salinas.” Angel Mesias Maldonado —Maldonado.- 

fifredo Penito Morales Cabrera. Miguel Arcangel 

ármijos Torres." dorge Rodrigo Esparza Alvarado." 
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Sorzalo Ortiz darro. Rodrigo Espinoza Eastidas. 
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Lalvayoec La Notaria: Doctora Silvia Piedra 

Ordóñez. Se otorgó ente mí, en fe de, ello, 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL E 

Á e 

RESOLUCION No. 003-CJ-019-2009-CNTTTSV No So 

CONSTITUCION JURIDICA - o 2 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE; 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL Cs 

CONSIDERANDON. 00 
/ 

Sa ” 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VOL-YANZ S.A.”, 

con domicilio en la Ciudad Yantzaza, Cantón Yantazaza, Provincia de Zamora 

Chinchipe, han solicitado a este Organismo el informe previo a su. Constitución : 

Jurídica, con la nomina de VEINTE Y DOS (22) integran:es de esta naciente 

sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con 

las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 

siguientes observaciones: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio 

de transporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 

informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de. Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 
únicamente a tos accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 100-DAJ-019-2009- 

CNTTTSV, de fecha 22 de abril del 2009, recomienda la emisión de informe favorable 
para la Constitución Jurídica de la Compañia en formación de Transporte de Carga 
pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VOL- 
YANZ S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada 
en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por 

la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que “O QQ EDIOVACIO na 
DEL TRANSPORTE TURRESTRE, 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  y E no ya 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL     

con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva 
organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 

de Carga. .Resada, denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA VOL-YANZ S.A.”, con domicilio en la Ciudad Yantzaza, Cantón 
Yantazaza, Provincia de Zamora Chinchipe, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 

y ] 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, . Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más Autoridades que sean del 
caso. 

  

4. Comunicar con esta resolución a los peticiónario, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del Caso. : 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de” la: boraisión” Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vjál, el día 17 es Junió der 2009. 

     

   

Antón Khairalla 
JR EJECUTIVO 

COMISION NACIONAL DE TRANSP E TERRESTRE, 

   

  

LO CERTIFICO: 

COMISION NACIONAL. 
, DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
CERTIETCO 
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5 DEL ORIGINAL | 

    

SECRETARIA GENERAL



BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO     

LIC. FRANCISCO HIDALGO ONTANEDA, JEFE DE AGE 

BANCO DE LOJA EN YANTZAZA 

CERTIFICA: 

Que la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VOL-YANZ 
la apertura de una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad 
Financiera, el día: 19 de Noviembre de 2009, por un valor de SEISCIENTOS SESENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 (USD $ 660.00) de acuerdo 

al siguiente detalle: 

    
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO ($USD) 

Espinoza Bastidas Miguel Vinicio... 30,00 

Tene Rios Mayricio.Leanardo-" 30,00 

Espinoza Narxáez.Mareelo-Rodrigo.. 30,00 
Rodrí uez Salinas Jorge Wilmer 30,00 

, Maldonado Maldonado Angel Mesías 30,00 

Morales Cabrera. Alfredo Benito 30,00 

Armijos Torres Miguel Arcángel 30,00 

Esparza Alvarado Jorge Rodrigo 30,00 
  

  

Tene Valdiviezo Amable.Reginaldo 30,00 

      
    

  

    

  

  

    

    

  

    

  

    

  

  

  

. himbo.Pullaguari Braulio.Robert 30,00 

Guaillas Donoso José María 30,00 

Maldonado Maldonado Miguel Antonio, 30,00 

Morales Cabrera José Efrén 30,00 
| Leon Bravo Laudino Efraín. 30,00 

Chamba Benítez Marco Antonio 30,00 

Vivanco Robles Luis Heriberto 30,00 

Cajas Sivisaca José Bolívar — 30,00 
E AAA s 

Espinoza Narváez Edgar Augusto 30,00 

Ortiz Jarro José Gonzalo , 30,00 
Espinoza Bastidas Rodrigo 30,00 

Tene ( Quevedo Milton Amable 30,00 

Arevalo Lalvay Carlos Cesar 30,00 

TOTAL Ñ 660,00       
  

  

- Casilla 11 - 01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       

CAP 

NOMBRES Y APELLIDOS SUSS C.PAG |SALDO | N.A 

Miguel Vinicio Espinoza Bastidas $ 100,00 $30,001 $70,00 100 

Mauricio Leonardo Tene Ríos $ 100,00 $30,00| $70,00 100 

Marcelo Rodrigo Espinoza Narváez -$100,00 $30,00| $70,00 100 

Jorge Wilmer Rodriguez S. $ 100,00 $30,00| $70,00 100 

Ángel Mesías Maldonado M. $ 100,00|  $30,00| $70,00 100 
Alfredo Benito Morales Cabrera $ 100,00 $30,00| $70,00 100 

Miguel Arcangel Armijos Torres $ 100,00 $30,00| $70,00 100 

Jorge R. Esparza A. $100,001  $30,00| $70,00| 100 
Amable Reginaldo Tene V. $ 100,00 $30,00| $70,00 100 

Braulio Roberto Chimbo Pullaguari $ 100,00 $30,00| $70,00 100 

José María Guaillas Donoso $ 100,00 $30,00| $70,00 100 

Miguel Antonio Maldonado M. $ 100,00 $30,00| $70,00 100 

José Efrén Morales Cabrera $ 100,00 $30,00| $70,00 100 

Laudino Efrain León Bravo $ 100,00 $30,00| $70,00 100 

Marco Antonio Chamba Benítez -$ 100,00 $30,00| $70,00 100 

Luis Heriberto Vivanco Robles $ 100,00 $30,001 $70,00 100 

José Bolivar Cajas Sivisaca $ 100,00 $30,00| $70,00 100 

Edgar Augusto Espinoza Narváez $ 100,00 $30,001 $70,00 100 

José Gonzalo Ortiz Jarro $ 100,00 $30,00| $70,00 100 

Rodrigo Espinoza Bastidas $ 100,00 $30,00| $70,00 100 

Milton Amable Tene Quevedo $ 100,00 $30,00| $70,00 100 

Carlos Cesar Arevalo Lalvay $ 100,00 $30,00| $70,00 100 

$ 
TOTAL $2.200,00| $660,00| 1.540,00| 2.200           

  

 



Ll ams a Fo a A » 0 a os A dos oro 
firma en le ciudad de Zamora, el mimo dia Oe 3511 

coiebracidan,s 

  
REGISTURADORZA MERCANTIL PEL CANTOS YANTZA GAS 

En sata fecha y dendo cumplimiento a lo ordenado por la Dras 

Crístina Guerraxo águirro, Intendenta de Compañías de Loja 
en el árty 280. litersl b) de la resolución aprobatoria $0 , 

DIS. Ll, 09 0228 procedo a inscribir la escritura pública, - 
bajo la partiga cero uno (01) repertorio Veinte (20), juntas 

mente con la resolución aeprobatoría de fecha tips de dicionos 

Presdeliodos ml mueve. Yanteega, sel de enero del dos mil 

diez» 

    
REGISPRADORA DE LA PROPIEDAD DEL|l 

, CANTÓN TYABDZAZA, ¿ycargada $
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. sC.DIC.L.09. 1133 

Loja, 2 - PIC. 2009 

Señores 

BANCO DE LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA VOL-YANZ S. A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, enfregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

    
DE COMPAÑÍAS 

¿7 Insertar Firma INTENDENCIA DE LOJA     

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/4ce9e283140711a705257680005565b57?... 02/12/2009 

 


